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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Señora Juez: 
A su Despacho el proceso radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2021-
00049-00, informando que mediante escrito con fecha 30 de junio de 2022 el 

abogado Randolhf Cardozo Peñaranda en calidad de apoderado judicial del 
demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO, formuló incidente de nulidad.- 
Sírvase proveer.- 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 28 de julio de 2.022. 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA ACEVEDO. 

                  La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
VEINTIOCHO (28) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(2.022).- 

 
CONSIDERACIONES. 

 

En atención al precitado informe secretarial, advierte el despacho que milita 
dentro del proceso memorial con fecha 30 de junio de 2022 el abogado Randolhf 

Cardozo Peñaranda en calidad de procurador judicial del ejecutado HERIBERTO 
CAMELO FRANCO, quien invoca la causal contemplada en el Art. 545 del C.G.P.  
 

No obstante, se evidencia que dentro del plenario no milita poder otorgado por 
parte del demandado HERIBERTO CAMELO FRANCO al referido profesional del 

derecho. Estimándose entonces procedente, requerir al abogado RANDOLHF 
CARDOZO PEÑARANDA, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del presente proveído, aporte poder otorgado por el 

referido demandado, conforme a lo dispuesto en los Arts. 73 y subsiguientes de 
la Ley 1564 de 2012. A fin de continuar con el trámite correspondiente al 
incidente de nulidad.   

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, La JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA; 
 

R E S U E L V E 

 
ÚNICO: REQUERIR al profesional del derecho Randolhf Cardozo Peñaranda, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, aporte poder otorgado por el demandado HERIBERTO 
CAMELO FRANCO, conforme a lo dispuesto en los Arts. 73 y subsiguientes de 

la Ley 1564 de 2012.   
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

 La  Juez. 
 

 
 (MB.L.E.R.B.). 
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